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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO L.A 

SJGU!ENTE: 

O RD E N.ANZ.A 13.923 

ARTÍCUL.0-1•:-CRE:ACIÓN DEL REGlSTRO DE: TIERRAS E INMUEBLES 
IVIUl'JIClPALES. Gréc1se e,I Re,gistro de Tiet(as e lr¡rriuebles del Partido 
de Lc1nús, dependiente de la Dirección de Administracion de Tierras y 
Bienes o de la. dependencia que determfüe el Departamento Ejecutivo 
mediante Decreto Reglamentario (en adelante también denominada 
c:orno "Autoridad ele Aplicación''); elque tendrá por objeto id.entificar los 
lnmueble,s de propiedad municipal, tantos 1.QS d$. t!Qrninio p(iblict> corno 
prtvádó, y asimismo, constituir reservas de tierras medíantelos diversos 
medios de adquisición del .dominio y/o de la posesión, las que estarán 
destinadas a aquellos usos y fines que .disponga el. Departamento 
Ejec:tJtiva y que redunden en un beneficio para los habitantes del 
Municipio de Lanús, ellos fines podrán ser; 

a. Ptodúcción desuelo urbano
b .. Generación de espac1oS' públicos de. uso con1uollarít>.
c •. Espacios vettles, parques y/o pJaias.
d. Uso educativo, social, cultural y deportivo.
e .. Uso lridustrial.
f. Cualquier otro que venga a satisfacer un interés social o redunde en un
beneficio

cte los cítJdactanos de Lanús. 

ARTiCUL.0,2º :0MISIONES, FUNCIONES. E INCUMBENCIAS DÉ LA AllTORIDAD 
DE APLICACIÓN CON RESPECTO AL. REGISTRO DE TIERRAS E 
INIVIUEBLE'S. las funciones e inctJmbeneias de la Autoridad de 
Aplicación con respecto .c1I Registro de Tierras e inmtJeples serán las 
siguientes: 

a. Elaboi'arün inventarío de inmuebles municipales; ihtervillíerido en la Jdentificaeíón,
categorización y re.9istraci6n de los. inmuebles incluidos en el Registro de. Tierras e
Inmuebles,
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